
352 Jueves 5 enero 1989 BOEnÚIn.4

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

1. Para cubrir una vacante de Práctico de Número del puerto de La
Luz de Las Palmas se convoca concursCH>posición con aITe&1o a Jo
dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 206) y 7 de febrero de 1963 («Boletín Oficial del
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Estado» número 41) y la Ley número 87/1964, de 16 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado. número 303).

2 Por tratane de cubrir la primera vacante, en primera convocato
ria para dicha plaza, corresPQnde su provisión por personal de la
Reserva Naval con titulo de Capitán de la Marina Mercante, con cinco
años de mando de buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida
entre los veinticinco y los cincuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones que determinan las disposiciones vigentes.

4. Las instancias del penonal de la Reserva Naval Activa, en las
que los interesados harán constar los méritos y servicios prestados en la
Armada, deberán ser dirigidas al excelentisimo señor Ministro de
Defensa, Cuanel General de la armada, calle Monla1bán. 2, 28014
Madrid, dentro del plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Ministeno de Defensa».

5. Las instancias del personal de la Reserva Naval no movilizado
serán dirigidas al señor Comandante Militar de Marina de Las Palmas
de Gran Canaria, dentro del plazo señalado en el punto anterior,
acompañadas de los certificados de servicios y méritos profesionales,
debiendo aportar en su día los documentos siguientes:

a) COpia certificada del título profesional.
b) Certificado del aeta de nacimiento.
e) Certificado de buena conducta
d) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Ministe

rios de Defensa y Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales. en el que

consten los cinco años de mando de buques, con detalles de los mismos,
y en el caso de los Prácticos de Puertos. los servicios de esta clase
prestados. computables como mando.

6. El personal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico que
dispone el artículo 13 del Reglamento General de Practicajes, que tendrá
lugar el día antes del examen, en el sitio y horas que oportunamente
indicará el Comandante Militar de Marina de Las Palmas.

7. Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Las Palmas con arreglo a los artículos 11 y 17 del Reglamento
General de Practicajes (<<Boletín Oficial del Estado» número 206/1958),
el día y hora que oportunamente se indicará, siendo público el acto del
examen, que consistirá en un solo ejercicio, de carácter técnico, que
versará sobre las materias señaladas en el artículo 17 de dicho
ResJamento.

Madrid, 23 de diciembre de J988.-El Contraalmirante Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Carlos González-Ccla Pardo.

RESOLUCION 631/39Il8/1988. de 27 de diciembre. del
Contraalmirante Director de Reclutamiento y Dotaciones.
por la que se hace pública la convoca1oria del concurso
oposición para cubrir una ~acante de Práctico de Número
existente en el puerto de Barce/ona.

l. Para cubrir una vacante de Práctico de Número del puerto de
Barcelona se convoca concurso-oposición con arreglo a lo dispuesto en
los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número
206) y 7 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado. número 41) y
la Ley número 87/1964, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 303).

2. Por tratarse de cubrir la tercera vacante, en primera convocatoria
para dicha plaza, corresponde su provisión por personal con titulo de
Capitán de la Marina Mercante, con cinco años de mando de buque,
como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los veinticinco y los
cincuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones que detenninan las disposiciones vigentes.

4. las instancias del personal deberán ser dirigidas al señor
COmandanle Militar de Marina de Barcelona, dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el dk>Jetin Oficial del Ministerio de Defensa», acampa.
ñadas de los certificados de servicios y méritos profesionales, debiendo
aportar en su día los documentos siguientes:

RESOLUCION 631/39119/1988. de 23 de diciembre. del
Contraalmirante Director de Reclutamiento y Dotaciones.
por la que se hace pública la convocatoria del concurso-
oposición para cubrir una ~acante de Prdctico de Número
existente en el puerto de La Luz de Las Palmas de Gran
Canaria.
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ACUERDO de 21 de diciembre de 1988. de la sala de
Gobierno de la Audiencia Territorial de Burgos, por el que
se convoca concurso para cubrir en r~men de provisión
temporal los Juzgados de Distrito de Briviesca y de Lerma.

La Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Burgos convoca
concurso para cubrir en régimen de provisión temporal las plazas de
Juez d~ 1<?S Juzgados de Distrito de Briviesca y de l.erma, con arreglo
a las slgwentes"bases: -

Primera.-Podrán tomar parte en el concurso los Licenciados en
Derecho que reúnan, a la fecha de expiración del plazo de presentación
de solicitudes, los demás requisitos exigidos en los artículos 302.1 y 303
de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso. en la Carrera
Judicial.

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus
instancias a la Presidencia de la Audiencia Territorial de Burgos, lo Que
podrán efectuar directamente o sirviéndose de cualquiera de las modali
dades previstas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. dentro del plazo de diez días naturales siguientes a la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», sin que incidan en
el cómputo de dicho plazo cualesquiera otras formas de publicidad que
pudieran darse a la convocatoria.

Tercera.-Las instancias y documentos que las acompañen se presen
tarán por duplicado y tales instancias habrán de contener, inexcusable
mente, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad. número de documento nacional de
identidad. domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la fecha en que ex)?iTe el
plazo establecido para la presentación de solicitudes. y comprom1SO de
prestar el juramento o promesa que establece el artículo 318 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

e) Relación de méritos que, a efectos de las preferencias estableci
das en el anículo 431.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, alegue el
concursante.

d) Indicación, por orden de preferencia, de las concretas plaza, o
plazas, que pretenda cubrir de entre las convocadas en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que resultare
!Jombrado, en los plazos legalmente previstos y una vez prestado el
Juramento o promesa.

Cuarta.-A las instancias se acompañarán inescusablemente fotocopia
del documento nacional de identidad. así como los documentos o copia
autenticada de los mismos, acreditativos de los méritos preferenciales
alegados por el solicitante.

Burgos, 21 de diciembre de 1988.-El Presidente de la Audiencia
Tenitorial, Antonio Nabal Recio.-El Secretario de Gobierno, Antonio
Tudanca Saiz.


